
 ¿Qué otros cambios se pueden esperar en la Liturgia del Domingo?  
  

Como resultado de la revisión de la 
Instrucción General sobre el Misal 
Romano, (GIRM) habrá algunos otros 
cambios que usted tal vez notará en la 
Liturgia Dominical.  
 
Libro de los Evangelios– Tal vez usted 
note que el libro de los Evangelios será 
llevado en la procesión de entrada en lugar 
del Leccionario. Será llevado por el 
Diácono o por alguno de los lectores, si no 
hay diácono presente. Esto no es 
realmente un cambio del GIRM de 1969. El 
GIRM de 1969 estaba re-introduciendo una 
práctica que tenía historial precedente en 
los siglos séptimo y octavo. Sin embargo, 
en los años setenta, no hubo Libros de los 
Evangelios o Evangeliarios que valieran la 
pena en su presentación. Por eso, las 
parroquias los substituyeron por los 
Leccionarios, los cuales contenían todas 
las escrituras de los textos, no sólo de los 
Evangelios. En los últimos años, sin 
embargo, ediciones preciosas del 
Evangeliario han sido publicadas y ahora 
esas son las que se deben de usar. El 
Leccionario se colocará en el ambón o 
púlpito antes de que la Misa inicie. El Libro 
de los Evangelios o Evangeliario puede ser 
llevado en la procesión de entrada, o 
puesto en el altar antes de que la Misa 
inicie. (GIRM # 117, #120d) 
 
Ministros Extraordinarios de la Sagrada 
Comunión– El GIRM revisado y las 
Normas de Estados Unidos para la 
Sagrada Comunión bajo Ambas Especies 
retiene la práctica de solicitar la asistencia 
de ministros extraordinarios de la Sagrada 
Comunión “cuando el tamaño de la 
congregación o la incapacidad del obispo, 
sacerdote o diácono lo requiera” (US 
Normas #28).  Ellos pueden distribuir ya 
sea el Cuerpo Sagrado o la Preciosa 
Sangre del Señor. Ellos también pueden 
purificar los sagrados vasos ya sea 
inmediatamente después de la comunión o 

inmediatamente después de la Misa. 
(Indulto de EU)  
 
La Sagrada Comunión desde el 
Tabernáculo durante la Misa. “La forma 
más completa de participación en la Misa, 
por la cual los fieles, después de la 
comunión del sacerdote, reciben el Cuerpo 
de Cristo del mismo sacrificio es 
fuertemente recomendado” (Constitution on 
the Sacred Liturgy, CSL #55). Esto también 
es apoyado por el GIRM revisado, que 
establece  que los fieles ….reciben el 
Cuerpo del Señor de las hostias 
consagradas en la misma Misa...para que 
aún  a través de los signos, la Comunión 
sobresalte más claramente como una 
participación en el sacrificio que se está 
celebrando” (GIRM #85).  Solamente en 
casos de necesidad, deberá la asamblea 
en Misa comulgar del sacramento 
reservado en el tabernáculo.  
 
Hay varias razones por las cuales la Iglesia 
reserva la Eucaristía fuera de la Misa: para 
la adoración reverente a Cristo presente en 
el sacramento, para la administración del 
viaticum o comunión a los moribundos, 
para la comunión de los enfermos y si es 
necesario, para la comunión fuera de la 
Misa. El Sacramento Reservado no deberá 
ser usado durante la Misa.  
 
Sentido de lo Sagrado – La revisión total 
del GIRM nos llama a la reverencia, a 
desarrollar un más profundo sentido de lo 
sagrado en nuestra oración comunal. La 
Liturgia es la fuente y la cima de nuestra 
vida como Católicos Cristianos. Dejemos 
que nuestras palabras y acciones, nuestras 
oraciones y nuestra música, nuestros 
espacios de alabanza y nuestro arte y 
mobiliario, sean dignos del profundo 
misterio que celebramos.   
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